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II. ANÁLISIS DE ACTIVIDADES

REGISTRO GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS

Las principales funciones del Registro General de Protección de Datos (RGPD) son aque-
llas relacionadas con la inscripción de ficheros de datos de carácter personal, de auto-
rizaciones de transferencias internacionales de datos y de códigos tipo. 

Asimismo, corresponde al RGPD velar por la publicidad de la existencia de los ficheros
de datos de carácter personal. El art. 14 de la LOPD regula el derecho de consulta al
RGPD, indicando que cualquier persona podrá recabar de forma pública y gratuita
información sobre la existencia y finalidad de los ficheros y la identidad de su respon-
sable, lo que le permitirá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición, que la Ley le reconoce.

También es de destacar, entre las actividades del Registro, las relaciones institucionales
y de coordinación con los órganos correspondientes de las Agencias de Protección de
Datos de Madrid, Cataluña y País Vasco al objeto de mantener actualizada la informa-
ción registral.

El desarrollo de estas funciones por parte del RGPD durante el año 2006, ha estado
acompañado de la puesta en marcha del nuevo modelo de notificaciones telemáticas
a la Agencia, NOTA, en vigor desde el día 1 de septiembre. 

INSCRIPCIÓN DE FICHEROS

En relación con la inscripción de ficheros, la actividad del RGPD ha continuado el pro-
gresivo crecimiento que se ha venido poniendo de manifiesto en años anteriores. Al
finalizar 2006, se encontraban inscritos 815.093 ficheros, de los que 56.138 se corres-
ponden con ficheros de titularidad pública y 758.955 pertenecen al sector privado,
habiéndose producido un incremento neto de 164.360 ficheros respecto a 2005.

Durante el ejercicio 2006, se han practicado un total de 233.796 operaciones de ins-
cripción, relativas al registro de nuevos ficheros, a la modificación y  a la cancelación
de inscripciones de ficheros, lo que supone que se han realizado, por término medio,
974 operaciones diarias. Esta cifra de operaciones supera en un 21% a la del año 2005,
y teniendo en cuenta el crecimiento acumulado en los últimos años, se puede asegu-
rar que en los cuatro últimos años se ha triplicado la actividad del Registro.

A pesar de este aumento de actividad en relación con las solicitudes de inscripción de
ficheros, el RGPD ha podido mantener un nivel muy satisfactorio de respuesta en su
tramitación, cumpliendo el plazo de un mes legalmente establecido en la LOPD. Para



precisar esta información, se puede señalar que el plazo medio de tramitación ha sido
de 6 días naturales, plazo en el que fueron tramitadas el 70% de las solicitudes de ins-
cripción. Así mismo, el 90 % de las notificaciones fueron tramitadas en 12 días natu-
rales, pudiéndose destacar que el 20% de las solicitudes han sido tramitadas al día
siguiente de la recepción de la solicitud en la AEPD.

Un elemento importante para mantener un nivel de respuesta adecuado en el proceso
de inscripción de ficheros ha sido el sistema de notificaciones telemáticas a la Agencia
(sistema NOTA) qué, además de los elementos de simplificación y mejora que introdu-
ce en los nuevos modelos, incorpora novedades tecnológicas, como códigos ópticos de
lectura que optimizan el uso de los recursos disponibles, de los tiempos de grabación
de información, y por ende, de inscripción en el Registro. 

Cabe señalar que durante el período inicial de implantación del sistema NOTA, los últi-
mos cuatro meses del ejercicio, se realizaron un total de 5.866 operaciones de inscrip-
ción de ficheros que fueron notificadas mediante el formulario NOTA. Sin embargo,
sólo en el mes de enero de 2007 ya se habían recibido  6.025 notificaciones mediante
este sistema. Es de destacar que un 10% de las notificaciones recibidas mediante el sis-
tema NOTA, se presenta a través del Registro Telemático de la Agencia, utilizando cer-
tificado de firma electrónica reconocido. 

Aunque la puesta en marcha del sistema NOTA ha requerido ajustes técnicos y organi-
zativos del RGPD, al cierre de esta memoria, se constata que aunque hasta el 1 de octu-
bre de 2007 sigue siendo válida la presentación de solicitudes de inscripción de fiche-
ros mediante el programa de ayuda que ha venido a sustituir NOTA, éste nuevo siste-
ma ya se encuentra consolidado y está siendo utilizado de forma masiva.

TITULARIDAD PRIVADA

Los datos de inscripción de ficheros de titularidad privada del año 2006 revelan que es
en el sector de la pequeña y mediana empresa, así como en el de profesionales en los
que se han producido los principales incrementos de inscripciones. Sin embargo, dada
la extensa proyección de estos colectivos, continúan siendo aquellos en los que toda-
vía existe más deficiencia en cuanto al cumplimiento de la obligación de notificar los
ficheros de datos personales al RGPD.

Los sectores de actividad que destacan principalmente en cuanto a mayores cifras de
ficheros inscritos en 2006, son los relacionados con asesoría jurídica, auditoría, aseso-
ría fiscal y el sector inmobiliario.  Asimismo los sectores relacionados con la sanidad, la
educación, turismo y hostelería se encuentran entre los que mantienen una importan-
te actividad de notificación de ficheros al Registro. 

Es importante observar la relación existente entre la inscripción de ficheros y las activi-
dades desarrolladas por otras unidades de la Agencia, pues los datos señalados en el
párrafo anterior ponen de manifiesto la repercusión de los planes sectoriales de oficio
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que la Inspección ha desarrollado en el sector hotelero y en el de la enseñanza reglada
no universitaria.

Los datos relativos a las finalidades declaradas en la notificación de ficheros pueden
confirmar lo expresado anteriormente respecto a los sectores de actividad, ya que son
la gestión de clientes, contable, fiscal y administrativa, la gestión de recursos humanos
y nóminas, propias de los ficheros de una PYME o de un despacho profesional, las fina-
lidades que presentan un mayor número de notificaciones. Por su parte, también
deben destacarse las finalidades relacionadas con la prevención de riesgos laborales, la
publicidad y prospección comercial, así como los servicios económicos-financieros y
seguros. 

Analizando la distribución geográfica de los ficheros inscritos, destaca Cataluña como
la Comunidad Autónoma con un mayor número de ficheros seguida de la Comunidad
de Madrid, Andalucía, Valencia, Galicia y Aragón. Esta distribución ha sido modificada
respecto de años anteriores, y en 2006 es de destacar la iniciativa de responsables de
Andalucía y Aragón, en relación con la inscripción de ficheros, que se ha visto incre-
mentada en un 24 y en un 18 por ciento, respectivamente.

En cuanto a las notificaciones de ficheros recibidas en 2006 en las que se declara la
recogida de datos especialmente protegidos, la práctica totalidad ha indicado el dato
de salud (28.574) y/o afiliación sindical (8.892). Menos del 1% del total de ficheros ins-
critos en estas circunstancias declara datos de origen racial y/o vida sexual, y el 10% los
de ideología, religión y/o creencias.  

Los responsables que declaran el tratamiento de datos especialmente protegidos  rela-
tivos a la salud de los afectados se enmarcan mayoritariamente en el sector de las acti-
vidades sanitarias (clínicas, oficinas de farmacia, etc) aunque también declaran este tipo
de dato aquellos responsables que notifican tratamientos relativos a la gestión de la
nómina de sus empleados y que incluyen el dato relativo al grado de minusvalía para
el cálculo de la retención aplicable al Impuesto de las Personas Físicas.

Durante el año 2006 comenzaron a notificarse al RGPD una cantidad importante de
ficheros relativos a videovigilancia, que en muchas ocasiones se acompañaban con el
planteamiento de cuestiones relativas al cumplimiento de la LOPD en este tipo de tra-
tamientos de datos. Estas cuestiones, entre otras, plantearon en la Agencia la necesi-
dad de publicar una instrucción de videovigilancia. Al cierre de la memoria se ha apre-
ciado el fuerte incremento de ficheros inscritos en el RGPD con estas finalidades.

TITULARIDAD PÚBLICA

El crecimiento del RGPD en relación con la inscripción correspondiente a ficheros de los
que son responsables las Administraciones Públicas se mantiene en parámetros simila-
res a los de años anteriores, situándose en torno al 14%. 
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En el análisis del crecimiento de ficheros inscritos distribuidos por el tipo de adminis-
tración a la que pertenecen, se puede comprobar el efecto causado por las iniciativas
del RGPD en relación con el proceso de información y requerimiento iniciado a finales
de 2005 a los diferentes departamentos ministeriales que conforman la Administración
General del Estado y a los Ayuntamientos de municipios con población superior a los
2.500 habitantes. Estas actividades se han reflejado en  un aumento en el número de
ficheros inscritos durante 2006 en ambos tipos de Administración.

En 2006 ha continuado la notificación de ficheros de titularidad pública de Colegios
Profesionales y Cámaras de Comercio, Industria y/o Navegación, una vez asentados los
criterios de delimitación de la titularidad de los ficheros de estas corporaciones, que se
consolidaron en el año anterior.

Tal como se ha citado anteriormente, en relación con los ficheros de titularidad priva-
da, en la inscripción de ficheros de las Administraciones Públicas también se constata
que los ficheros que notifican datos especialmente protegidos, durante el año 2006, se
refieren prácticamente en su totalidad a los datos de salud y de afiliación sindical. Y
analizando las finalidades declaradas se puede comprobar que se trata de ficheros rela-
cionados con recursos humanos y nómina.  En este caso, también está relacionado con
la notificación realizada durante 2006 de los ficheros correspondientes a los sistemas
sanitarios de algunas Comunidades Autónomas y en especial la de Castilla y León. 

Además, se ha incrementado el número de ficheros inscritos con datos relativos a la
comisión de infracciones penales y/o administrativas, incremento que se corresponde
con el aumento de los ficheros inscritos por los Ayuntamientos.

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

Como ya se ha citado anteriormente ha sido importante el número de operaciones que
se han realizado en 2006 relacionadas con ficheros del ámbito de la Administración
General del Estado, que ha alcanzado la cifra de 421 nuevas inscripciones.

Además de los departamentos ministeriales que tradicionalmente han destacado por
mantener actualizada la inscripción de sus ficheros en el RGPD, como el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, y el Ministerio de la Presidencia, hay que señalar especial-
mente al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, que ha realizado una importan-
te labor de actualización de la inscripción de sus ficheros, así como a los Ministerios de
Fomento, Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

En el ámbito de los ficheros correspondientes a las Administraciones Autonómicas es
apreciable la mejora en la cantidad y calidad de la inscripción de ficheros de aquellas
comunidades en las que existe una unidad administrativa con funciones de coordina-
ción de la creación e inscripción de ficheros. 

40

A
N

Á
LI

SI
S 

D
E 

A
C

TI
V

ID
A

D
ES

R
EG

IS
TR

O
 G

EN
ER

A
L 

D
E 

PR
O

TE
C

C
IÓ

N
 D

E 
D

A
TO

S

IN
SC

R
IP

C
IÓ

N
 D

E 
FI

C
H

ER
O

S



Sin perjuicio de la labor que desarrollan las Agencias Autonómicas de Protección de
Datos en las Comunidades Autónomas de Madrid, Cataluña y País Vasco, de las que se
informa en el apartado correspondiente, cabe destacar a la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial de Castilla y León, a la Oficina de Seguridad de la Información
del Sacyl, la Dirección General para la Sociedad de la Información y las
Telecomunicaciones de la Consejería de Industria y Tecnología de Castilla-La Mancha, la
Dirección General de Calidad y Evaluación de las Políticas Públicas de la Xunta de
Galicia, la Dirección General de Telecomunicaciones e Investigación de la Generalitat de
Valencia y la Subdirección General de Inspección y Calidad de los Servicios de la
Consejería de Economía y Hacienda de la Región de Murcia. 

La Comunidad Autónoma de Andalucía ha sido la que más ficheros ha inscrito duran-
te el año en estudio y la Comunidad Autónoma de Galicia también puede señalarse por
haber continuado la inscripción de sus ficheros. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL

En cuanto a los ficheros inscritos por los entes locales, el aumento es bastante signifi-
cativo, ya que en 2006 se tramitaron 3.857 inscripciones. En este aumento se encuen-
tran los ficheros notificados por los Ayuntamientos de más de 2.500 habitantes que
todavía no habían inscrito ningún fichero en el RGPD , y que habían sido requeridos al
efecto en 2005. En relación con estos Ayuntamientos debe señalarse que en 2006 se
dió traslado a la Inspección de Datos de la relación de entidades que no habían apor-
tado ninguna documentación contestando al requerimiento, que inició los oportunos
requerimientos de administraciones públicas. En el momento de cierre de esta memo-
ria todavía se encuentran 50 de estos Ayuntamientos en trámites de notificación de
ficheros.

En el estudio por provincias, el porcentaje mayor de ayuntamientos con ficheros inscri-
tos en el RGPD corresponde a Huelva, con un 100% de ayuntamientos inscritos segui-
da de Almería, Pontevedra, Ciudad Real,  Barcelona, Granada y Alicante.

Por lo que respecta al número de ficheros inscritos durante 2006 las provincias que han
aumentado significativamente el número de ficheros inscritos de entidades locales son
Ourense, Toledo, Zaragoza y Valencia. 

Hay que señalar que el apoyo de instituciones como las Diputaciones Provinciales y los
gobiernos autonómicos en el caso de las comunidades uniprovinciales resulta funda-
mental para que los pequeños municipios puedan conseguir el objetivo de tratar los
datos personales de sus vecinos de acuerdo con lo previsto en la LOPD.

OTRAS PERSONAS JURÍDICO PÚBLICAS

En este apartado, además del incremento de inscripciones correspondiente a ficheros
de titularidad pública de los Colegios Profesionales y de las Cámaras de Comercio, es
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de destacar la actualización de la regulación de sus ficheros en relación con el art. 20
de la LOPD de la Asamblea Regional de Murcia, la Junta General del Principado de
Asturias, y la propia Agencia Española de Protección de Datos. 

SISTEMA NOTA

Mediante Resolución de la Agencia Española de Protección de Datos de 12 de julio de
2006 (BOE nº 181, de 31 de julio), se aprobaron los formularios electrónicos a través
de los que deberán efectuarse las solicitudes de inscripción de ficheros en el RGPD
(Sistema NOTA). 

La entrada en vigor el día 1 de septiembre de 2006 de la citada Resolución ha puesto
en marcha el nuevo sistema de notificación o sistema NOTA.  

El sistema "NOTA", en vigor desde el 1 de septiembre de 2006,  tiene por objetivo faci-
litar a los responsables de ficheros el cumplimiento de la LOPD, en particular la obliga-
ción de notificación de ficheros al RGPD. Para ello, el nuevo sistema se apoya en cua-
tro pilares básicos: la simplificación de la notificación a los responsables de ficheros, se
convierte en el primer servicio de administración electrónica de la AEPD, incorpora fun-
cionalidades que facilitan la comunicación con los registros autonómicos, y facilita al
sector de la consultoría en materia de protección de datos la incorporación del sistema
NOTA a sus herramientas de adecuación a la LOPD. 

El nuevo sistema permite la notificación a través de Internet, mediante el posible uso
de firma electrónica, en formato papel, incluyendo un código óptico de lectura para
agilizar su inscripción; y en formato XML a través de Internet, con y sin certificado de
firma reconocido.

El sistema NOTA está disponible en la página web, www.agpd.es, dónde cada respon-
sable puede seleccionar el correspondiente formulario de inscripción de ficheros en
función de la titularidad del fichero a notificar, pública o privada, utilizando una noti-
ficación simplificada o notificación tipo, ya precumplimentada que permite la notifica-
ción de ficheros tales como clientes, recursos humanos, nóminas, comunidades de pro-
pietarios, pacientes, o libro recetario de oficinas de farmacia de titularidad privada, o
los ficheros de recursos humanos, gestión del padrón, gestión económica, o control de
acceso de ficheros de titularidad pública, o bien mediante la notificación estándar, que
permite la declaración de cualquier otro tipo de fichero.

En todo caso, el sistema NOTA incorpora una guía de ayuda para facilitar la cumpli-
mentación de los formularios y orientar al responsable acerca de sus obligaciones sobre
protección de datos.

Otras funcionalidades o mejoras del sistema NOTA son las relativas al seguimiento del
estado de tramitación de las notificaciones remitidas a la AEPD a través de Internet,
mediante el código de envío facilitado por el formulario electrónico.
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Aunque la citada Resolución de 12 de julio de 2006 ha marcado la puesta en marcha
del Sistema NOTA, también ha previsto un periodo transitorio de adaptación al nuevo
modelo, estableciendo un período de convivencia entre los modelos aprobados
mediante la Resolución de 30 de mayo de 2000 que, para el caso de las notificaciones
presentadas en soporte papel, finalizó en diciembre del pasado año, y el próximo 1 de
octubre de 2007 para el resto de soportes. 

Desde septiembre de 2006 hasta la fecha de cierre de esta memoria, se puede afirmar
que la opción de notificaciones precumplimentadas ha tenido una amplia aceptación
por parte de los responsables de ficheros ya que una de cada tres notificaciones de alta
notificadas con el formulario NOTA han optado por utilizar estas notificaciones tipo
precumplimentadas.

Por otra parte, la Resolución de 12 de julio contemplaba la posibilidad de que tanto los
responsables de ficheros como la industria, desarrollasen aplicativos que permitiesen el
envío de notificaciones mediante programas propios siguiendo un sistema de intercam-
bio basado en mensajes en formato XML, con o sin certificado de firma electrónica. Los
formatos y especificaciones XML de titularidad pública y privada y el resto de informa-
ción técnica necesaria pueden obtenerse libremente solicitándolos por correo electró-
nico, según se indica en el apartado correspondente de la web de la Agencia.

Coincidiendo con que el día 1 de diciembre de 2006 finalizaba el plazo para la presen-
tación de las notificaciones en formato papel, sistema ampliamente utilizado por algu-
nos aplicativos suministrados a la pequeña y mediana empresa, y una vez que los sumi-
nistradores de estos aplicativos han realizado las adaptaciones de los mismos al siste-
ma basado en mensajes en formato XML, se ha observado un incremento sustancial en
la utilización de este sistema durante los cuatro primeros meses de 2007, habiéndose
tramitado en este periodo en el RGPD mas de 2.800 operaciones de inscripción corres-
pondientes a notificaciones XML frente a las 4 notificaciones recibidas en el año 2006.

Tanto para las consultas e incidencias relacionadas con el formulario  como el asesora-
miento a los desarrolladores que deseaban utilizar el sistema de intercambio basado en
mensajes en formato XML, la Agencia habilitó una dirección de correo electrónico con
el fin de informar y resolver incidencias derivadas de la utilización del Sistema NOTA
que ha completado la atención telefónica de la Agencia. 

Por otra parte, la citada Resolución de 12 de julio de 2006 creaba también el Registro
Telemático, habilitado para los procedimientos de notificación de ficheros con datos de
carácter personal para su inscripción en el Registro General de Protección de Datos
mediante el formulario electrónico de Notificaciones Telemáticas a la AEPD (NOTA) con
certificado de firma electrónica reconocido, así como para enviar notificaciones de
ficheros a la AEPD mediante formato XML igualmente firmadas con certificado de firma
electrónica reconocido.



RELACIONES CON LOS REGISTROS AUTONÓMICOS

Durante el año 2006 han continuado las reuniones y contactos con los representantes
de las unidades de registro de ficheros de las Agencias Autonómicas.

En el encuentro de trabajo mantenido en el mes de julio en la Agencia de Protección
de Datos de la Comunidad de Madrid, la Agencia Española de Protección de Datos
informó de los aspectos técnicos que ya habían sido acordados en reuniones anterio-
res, que habían sido incorporados en el desarrollo del nuevo sistema NOTA, que iba a
entrar en vigor el 1 de septiembre de 2006. A este respecto, se ha facilitado toda la
información y se han realizado las pruebas pertinentes con los diferentes Registros
Autonómicos que desde ese momento, comenzaron los trabajos técnicos para adaptar
sus envíos al Sistema NOTA, y que en algunos casos ya han concluido a primeros de
2007.

En el año 2006 y por el sistema anterior a NOTA, se han continuado recibiendo las
notificaciones de ficheros de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de
Madrid, se han recibido y tramitado las primeras comunicaciones de la Agencia Vasca
de Protección de Datos y se ha recibido la comunicación de la Agencia Catalana de
Protección de Datos en la que se encontraban los ficheros tramitados por esta Agencia
Autonómica en el año 2004.

PUBLICIDAD DE FICHEROS Y DERECHO DE CONSULTA

La publicidad del RGPD a efectos de facilitar el derecho de consulta regulado en el art.
14 de la LOPD se venía realizando a través de la página web de la Agencia en la que
todos los meses se actualizaba el censo de ficheros inscritos en este órgano. 

Como se mencionaba en la memoria de 2005, en el año 2006 se ha mejorado este ser-
vicio de consulta a través de la web para ampliar la información del contenido de la
inscripción de cada uno de los ficheros y con una actualización diaria.

Como consecuencia de la publicación de la Resolución de 1 de septiembre de 2006, de
la Agencia Española de Protección de Datos, por la que se determina la información
que contiene el Catálogo de ficheros inscritos en el Registro General de Protección de
Datos, se procedió a adaptar la información que se hace pública en el catálogo de
ficheros con datos de carácter personal inscritos en el RGPD disponible de forma gra-
tuita en la página web de la Agencia, para facilitar al ciudadano el ejercicio de los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición regulados en los artículos 14 a
16 de la LOPD.

Según establece la citada Resolución, la información que se hace pública tanto en el
catálogo disponible en la web de la Agencia, como el que se incorpora a la edición que
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anualmente realiza la AEPD en formato CD-ROM, se corresponde con la información
que el responsable del fichero ha notificado al Registro General de Protección de
Datos en los apartados  de responsable del fichero, servicio o unidad ante el que
pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación,
identificación y finalidad y usos previstos del fichero, origen y procedencia de los
datos, incluyendo el colectivo de personas sobre el que se obtienen los datos de
carácter personal, tipos de datos, estructura y organización del fichero y, en su caso,
los destinatarios de cesiones y/o transferencias internacionales de datos. Además,
en el caso de los ficheros de titularidad pública, se publican los datos relativos a la dis-
posición general de creación, modificación o supresión del fichero.

Es de destacar que mediante la publicación del catálogo de ficheros en la página web
los ciudadanos han podido ejercitar el derecho de consulta a lo largo de 2006 en
1.056.650 ocasiones, 741.089 sobre ficheros de titularidad privada y 315.561 acerca
de ficheros de titularidad pública.

Así mismo, desde el RGPD también se han atendido por escrito más de 2.300 consul-
tas correspondientes tanto a ciudadanos que han utilizado este medio para consultar
el registro, como por los responsables de ficheros que han solicitado copia del conte-
nido de las inscripciones al objeto de regularizar las mismas.

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS

Se considera Transferencia Internacional de Datos a países terceros el tratamiento de
datos que supone una transmisión de los mismos fuera del territorio del Espacio
Económico Europeo. Este tratamiento puede suponer una cesión o comunicación de
datos o bien tener por objeto la realización de un tratamiento de datos por cuenta del
responsable del fichero establecido en territorio español.

En relación con las comunicaciones de datos personales fuera del territorio español, se
consideran países que proporcionan un nivel de protección adecuado los Estados que
la Comisión Europea ha declarado, de conformidad con el artículo 25.2 de la Directiva
95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre, Suiza, Argentina,
Guernsey, Isla de Man y Canadá respecto de las entidades sujetas al ámbito de aplica-
ción de la ley canadiense de protección de datos. 

Asimismo, la Comisión ha declarado el carácter adecuado de las transferencias con des-
tino a las entidades estadounidenses adheridas a los principios de "Puerto Seguro", así
como el tratamiento y la transferencia de los datos personales incluidos en los registros
de nombres de los pasajeros que se transfieren al Servicio de aduanas y protección de
fronteras de los Estados Unidos de América.

Los artículos 33 y 34 de la LOPD establecen el régimen al que habrán de someterse los
movimientos internacionales de datos.
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El artículo 33 establece que para realizar transferencias internacionales de datos a paí-
ses que no proporcionan un nivel de protección equiparable al que presta la LOPD, será
necesario solicitar una autorización para la transferencia que el Director de la Agencia
solo podrá otorgar si se obtienen las garantías adecuadas.

La autorización de transferencia internacional de datos otorgada al amparo del artícu-
lo 33 de la LOPD requiere, al tratarse de un país que no ha sido declarado como país
con un nivel de protección equiparable, la exigencia, a quien solicita la transferencia,
de garantías adecuadas. Entre ellas se encuentran las concretadas en la Decisión de la
Comisión 2001/497/CE de las Comunidades Europeas, de 15 de junio de 2001, relati-
va a las cláusulas tipo para la transferencia de datos personales a un tercer país de con-
formidad con la Directiva 95/46/CE, modificada por la Decisión de la Comisión
2004/915/CE de las Comunidades Europeas, de 27 de diciembre de 2004, y la Decisión
de la Comisión 2002/16/CE de las Comunidades Europeas, de 27 de diciembre de
2001, relativa a las cláusulas contractuales tipo para la transferencia internacional de
datos personales a los encargados del tratamiento establecidos en terceros países.

No obstante, el artículo 34 de la Ley, excepciona de la necesidad de autorización de
transferencia a países que no proporcionan un nivel de protección adecuado, en los
siguientes supuestos:

Cuando la transferencia internacional de datos de carácter personal resulte de la apli-
cación de tratados o convenios en los que sea parte España.

Cuando la transferencia se haga a efectos de prestar o solicitar auxilio judicial inter-
nacional.

Cuando la transferencia sea necesaria para la prevención o para el diagnóstico médi-
cos, la prestación de asistencia sanitaria o tratamiento médicos o la gestión de ser-
vicios sanitarios.

Cuando se refiera a transferencias dinerarias conforme a su legislación específica.

Cuando el afectado haya dado su consentimiento inequívoco a la transferencia
prevista.

Cuando la transferencia sea necesaria para la ejecución de un contrato entre el afec-
tado y el responsable del fichero o para la adopción de medidas precontractuales
adoptadas a petición del afectado.

Cuando la transferencia sea necesaria para la celebración o ejecución de un contra-
to celebrado o por celebrar, en interés del afectado, por el responsable del fichero
y un tercero.

Cuando la transferencia sea necesaria o legalmente exigida para la salvaguarda de
un interés público. Tendrá esta consideración la transferencia solicitada por una
Administración fiscal o aduanera para el cumplimiento de sus competencias.



Cuando la transferencia sea precisa para el reconocimiento, ejercicio o defensa de
un derecho en un proceso judicial.

Cuando la transferencia se efectúe, a petición de persona con interés legítimo, desde
un Registro Público y

En los primeros meses de 2006 se ha resuelto la autorización de 15 expedientes inicia-
dos a finales del año 2005, de los que 8 han tenido como país de destino los Estados
Unidos de América, 1 Filipinas, 2 India, 1 China, 1 Hong Kong, 1 Malasia, y 1 Singapur.

Asimismo, el Director de la Agencia Española de Protección de Datos acordó el archivo
de 5 solicitudes debido a que el solicitante no procedió a realizar las subsanaciones que
le fueron requeridas para continuar con la tramitación del expediente de autorización.

Durante 2006 se han iniciado 54 expedientes de autorización de transferencia interna-
cional de los que 31 han sido resueltos otorgando su autorización, de los que 8 han
tenido como país de destino los Estados Unidos de América, 7 Chile, 4 Colombia, 4
Perú, 2 Filipinas, 1 India, 2 Marruecos, 1 Guatemala, 1 Paraguay y 1 Uruguay.

En este sentido, cabe señalar el aumento de solicitudes de autorización y el aún más
significativo, más del doble, número de autorizaciones resueltas. 

Respecto de estos expedientes iniciados durante el año 2006, el Director de la Agencia
Española de Protección de Datos acordó el archivo de 10 solicitudes debido a que en
9 expedientes el solicitante no procedió a realizar las subsanaciones que le fueron
requeridas para continuar con la tramitación del expediente de autorización y en 1
expediente el solicitante desistió de su petición.

Por último, al finalizar el año quedaron pendientes de resolver 13 expedientes con des-
tino a Estados Unidos de América, Chile, Costa Rica, Marruecos, Méjico y Rumania. Al
cierre de esta memoria, se puede adelantar que las transferencias han sido resueltas en
los primeros meses de 2007.

Por lo que respecta al expediente de autorización a Rumania, el Director de la Agencia
resolvió su archivo por la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, debi-
do a la incorporación de Rumania como miembro de la Unión Europea el día 1 de
enero de 2007.

De los expedientes de autorización resueltos favorablemente durante el 2006, 43 trans-
ferencias internacionales fueron autorizadas cumpliéndose los requisitos de la Decisión
de la Comisión 2002/16/CE de las Comunidades Europeas, de 27 de diciembre de
2001, relativa a las cláusulas contractuales tipo para la transferencia internacional de
datos personales a los encargados del tratamiento. 
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En estos casos, las finalidades de las transferencias están en relación con la prestación
de servicios de tratamientos relativos a la gestión y centralización de la facturación de
los proveedores, clientes y gastos de los empleados, la prestación de servicios de tra-
tamiento a efectos de integrar y optimizar la cadena de producción y suministro de
componentes para la venta y distribución de productos de video doméstico, la pres-
tación de servicios para la asistencia en relación con el desarrollo, mantenimiento y
producción de los servicios bancarios básicos y del sistema de software de tarjetas de
los clientes, la prestación de servicios de analítica comercial, la prestación de servicio
para el soporte técnico de bases de datos, y la prestación de servicios consistentes en
la atención telefónica de clientes y la prestación de servicios de acciones de marketing
telefónico.

Es de destacar el crecimiento de autorizaciones en las que los exportadores de datos
son entidades habilitadas para la prestación de servicios de comunicaciones electróni-
cas, entre ellas, telefonía, televisión y acceso a Internet; los importadores de datos están
establecidos en países iberoamericanos y la finalidad es la prestación de servicios de
atención y venta  telefónica a sus clientes.

El resto de las transferencias internacionales (3) han sido autorizadas al verificarse que
eran conformes a las garantías establecidas en el Conjunto I de la Decisión de la
Comisión 2001/497/CE de las Comunidades Europeas, de 15 de junio de 2001, relati-
va a las cláusulas contractuales tipo para la transferencia internacional de datos perso-
nales a un tercer país previstas en la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 24 de octubre de 1995.

En estos casos, la finalidad de la transferencias internacionales fue la gestión centrali-
zada en el área de recursos humanos. 

La información relativa a las autorizaciones de transferencias internacionales de datos
puede ampliarse consultando el texto de las correspondientes resoluciones, disponibles
en la página web de la Agencia.
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